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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: .United States of America 

This public document 

2. has been signed by SHARON M. ODOM 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4. bears the seal/stamp of SHARON M. ODOM, NOTARY PUBLIC, 

PARIÍSH of EAST BATON ROUGE, STATE OF LOUXSTANA 

CERTIFIED 

5. at Baton Rouge, Louisiana 6. The 19% dey of£ FEBROARY, 2014 
E 

Sa 7 

cs 

  
by the Secretary of State, State of Louisiana 

      

   

    

   

   

     

    

. No. 21,018   
Seal /Stamp 10. Signature: 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY    l NOTARIA SEXTA | 
| CANTCNQUTO | 

L, James B. Rutland in my capacity as President and Chief Executive Officer oO MIR— —— 
GROUP, luac. a company established under the laws of the United States, hereinafter 
seferzed to as the “Company” or “MMR”, for the legal purposes stípulated in Ecuador's 
Companies Law, the Company grants this special power of attomey to Ms. Paola Gachet 
and PHR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a Canadian citizen, resident ín the 

Republic of Ecuador, hercafter referred to as the “Attormey-in-Fact”, to perform the 

following: 

(a) Act as the Companys attorney-in-fact in accordance with what is stipulated in 
Article 6 of Excuador's current Companies Law, ia the matters limited to the 

representation of MMR as shareholder of the Ecuadorian companies.   
(b) Answer lawsuits and comply with the obligations that the Company acquires in the 

Republic of Ecuador, limited to the matters related to its position as shareholder of 
any Ecuadorian Company. 

(c) Represent the Company io the general meetings of the Shareholders of auy 
Ecuadodan Company. 

la accordance with the last paragraph of Article 6 of the Companies Law, the Attorney-in- 
Fact shall not be responsible for compliance with the Company's obligations. 

This Special Power-of Attorney will be valid since February 6, 2014, 

  

President and Chief Executive Officer 

_ MMR GROUP, lac. 
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SELLO OFICIAL QUE LEE: IO pops 
TOM SCHEDLER OS Gr 

SECRETARIO DEL ESTADO ¡ 5 
BATON ROUGE, LUISIANA. 

      | NOTARIA SEXTA | 
CAMTZVGLTO | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DE LUISIANA 
TOM SCHEDLER 

SECRETARIO DEL ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya $ de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento publico 

ha sido firmado por SHARON M, ODOM. 

quien actúa en su capacidad de NOTARIA PÚBLICA 

sellado por el SHARON M. ODOM, NOTARIA PUBLICA, PARROQUIA DEL 

ESTE DE BATON ROUGE, ESTADO DE LUISIANA. 

CERTIFICA 

en Baton Rouge, Luisiana. 6) El día 19 de febrero de 2014 

por el Secretario del Estado, Estado de Luisiana. 

No. 21.018 

Sello 10)Firma: ILEGIBLE. 

SELLO OFICIAL 
QUE LEE: 
ESTADO DE LUISIANA 
UNION JUSTICIA Y CONFIANZA 

  

Secretario de Estado. 

 



PODER ESPECIAL DE ABOGADO 

     
   

   . : . . . : NOT SA SE 
YO, James B. Rutland en mi capacidad de Presidente y Director Ejecutivo de MO 4 ae y A 

GROUP, lnc. una compañía establecida bajo las leyes de Estados Unidos, de quien en 

  

    

adelante denominada como la “Compañía” o “MMR”, para los propósito legales 

establecidos en la Ley de Compañías del Ecuador, la Compañía otorga este poder 

especial de abogados a la Srta. Paola Gachet y PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA... 

ciudadana canadiense, residente en la Republica del Ecuador. de aquí en adelante 

conocida como la “Apoderada” para ejecutar los actos siguientes: 

(a) Actuar como abogada de la compañía en concordancia con el Árticulo 6 de la Ley 

de Compañías del Ecuador. en los asuntos limitados para su representación de 

MMR como accionista de compañías ecuatorianos. 

(b) Responder dermandas y juicios en la Republica del Ecuador limitada a los asuntos 

relacionados a su carácter de accionista de cualquier compañía ecuatoriana. 

(c) Representar a la compañía en las Juntas Generales de Accionistas de cualquier 

compañía, en la que sea accionista. 

En concordancia con el ultimo párrafo del Articulo 6 de la Ley de Compañías, la 

Apoderada no será responsable por cumplimiento de las obligaciones de la Compañía. 

Este poder especial de abogado sea valido desde el 6 de febrero del 2014, 

Sinceramente, 

FIRMA [LEGIBLE 

SELLO OFICIAL QUE LEE: 
SHARON M., ODOM. Parroquia 

Este de Baton Rouge. Notario Publico 

No. 67687. 

James B. Rutland 

Presidente y Director Ejecutivo. 

MMR GROUP, Inc. 
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TRADUCCION E ed La 

Sofía Gabriela Velasco Mayorga conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del Becreto, SEXTA       

No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículp 24-d8 des cu TO 
Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al 
idioma español el documentos adjunto. 
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SÓ Gdbficla elasco Mayorga 
c.c,180423194-0 

 



Tamara Garcés Atmeido 

Notaria Sexta 

Quito D.M 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veinte y seis (26) de febrero del año dos mil 

quince (2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexía del 

Cantén Quito, comparece: SOFÍA GABRIELA VELASCO MAYORGA, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

residente en el distrito Metropolitano de Quito y portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero cuatro dos tres uno nueve cuatro guión 

cero (180423194-0), y declara gue el documento que antecede fue 

traducido por ella, del idioma inglés al idioma español, por conocer 

ambos idiomas y reconoce (n) que la (s) firma (s) constante(s) en el 

documento que antecede es (son) suya (s), y son (es) la (s) misma (s) 

que usa (n) en todos sus actos, tanto públicos como privados, en fe de lo 

cual firma(n) junto conmigo la Notaria, en unidad de acto.- Esta diligencia 

la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. - EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS — Y 

AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

NE MP 

J oa e 

7 =Í ho da cr 

SOFIA GABRIELA VELASCO MAYORGA 

: lo : / 
i : TE 

? . 1 : É a eÉe A 
IS o pr e] ¿7 

Tamara Garcés Almeida . ¡; Y 
- Notaría Sexta del Cantón Quito “most xra] 

  
 



  

4 

     

      

   MÉTON O 

       

  

  "NOTARIA SEXTA | JBLICA DEL ECUADOR 5 | 
RERUS EA DEL ES Cual. 5d [_ CANTON Qu TO 
IDENTIE* Y! TUIRILACIÓN 

   

py AO sw 1280423154-0 
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201 015 Y NOMBRES 

VELASCO HAYORGA 
SOFIA GABRIELA 
LUGAR DE NACIACENTO 

TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MERCED 

FECHA DENACIMERTO 199261-15 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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ISTRUCCIÓN PROFESIÓN IMP UPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
AFFIULIDOS Y NOMBRES DEL PAQAE 
VELASCO JUAN NAPOLEON 
ASúÍLIDOS Y DIOMBRES DELA MBE . 
HAYORGA MONICA ALEXANDRA 

LUGAR Y SECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2018.08-17 
ECPA DE EXPIRACIÓN 
ZO2304-97 
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